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PROCESO:         ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:   KAREN JOHANA BARRETO ESCORCIA 

BENEFICIARIO: TATIANA LUCIA DELGADO BARRETO 

ACCIONADA:     SALUD TOTAL E.P.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente acción de tutela, 

informándole que la accionante presentó impugnación contra el fallo el día 26 de 

febrero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Malambo, 06 de marzo de 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, seis (06) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, una vez verificados los respectivos 

términos con los que contaba la accionante para impugnar la sentencia, se observa 

que YOLIMA RODRIGUEZ HINCAPIE, mayor de edad, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 57.446.353 de Barranquilla, domiciliada en esta ciudad, obrando 

en mi calidad de Administrador de SALUD TOTAL EPS-S S.A., Sucursal 

Barranquilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Código General 

del Proceso, presentó escrito de impugnación dentro del término establecido por el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo municipal de Malambo,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por YOLIMA RODRIGUEZ 

HINCAPIE, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

57.446.353 de Barranquilla, domiciliada en esta ciudad, obrando en mi calidad de 

Administrador de SALUD TOTAL EPS-S S.A., a través de su gerente y 

administrador principal, dentro del trámite de la acción de tutela promovida por la 

señora KAREN JOHANA BARRETO ESCORCIA, en favor de TATIANA LUCIA 

DELGADO BARRETO, por haber sido interpuesta dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: Remitir la presente acción de tutela al Juzgado del Circuito en turno de 

Soledad, a fin de que se surta el trámite de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FARID WEST AVILA 

JUEZ 
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